
Sesión 9.a extraordinaria en 22 de Marzo de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y BARAHONA 

SUMAIUO 

Los señores Sánchez García de la Huerta. y 

mann, Trueco, Urzúa, Vial, Vidal, \Verner e 

Yrarrázaval. 

Lyon se ocupan del proVema portuario.- El señor Presidente da por aprobada el ac­

El señor Urzúa se refiere, a la legislación ta de la sesión 5.a extraoI"dinaria, en 10 del ac­

bancaria.- El señor Maza contesta dichas tual, que no ha sido observada. 

observaciones en lo que se refieren a los 

decretos leyes.- El señor Silva Cortés tra-

ta del proyecto referente a Reglamento del El acta ,de la sesión 6.a queda en secreta­

Senado, ,se refiere a la reducción en los ría, a dispos':ción de los señores 'Senadores para 

gastos público.'! y a la revisión de los decre- su aprobación, hasta la ,se&ión próxima. 

tos leyes,- Se trata sobre el reglamento Se da cuenta después 'de los siguientes ·ne-

del Senado y se· acuerda volverlo a Comi- gocios: 

sión.- Se levanta la sesión. 

ASISTEl~CIA 

Asistieron los señores: 

Aiócar, Guilenr.o 
Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Cario la, Luis A. 

Concha, Luis E. 

:EQheniique, .Joaquín 

Gatica, Abraham 

.Gonzál'ez e., EX'equiel 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

Maza, .José 

fOchagav.a, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., 

Rob<erto. 

Sehurmann, Carlos 

Silva C., IRomualdo 

SiJ:va, Matías 

Trueco Manuel 
Urzúa, Osear 

!Valencia, Absalón 

IVial Infant·e, Alberto 

Vidal Garcés, Feo. 

Yrarrázaval, .Joaquín 

AcrA APROBADA 

SESION 7.a EXTRAORDINARIA EN 16 DE 

MARZO DE 1926 

Oficioe 

Uno de la Comisión de Obras Pll.blicas Y 

Vías de Comunicación, en que comunica ·que J;>.a 
'procedido a cons¡iituirse, ·designando conlo Pre­

sidente í1 don Pedro Opazo Letelier. 

Uno de la Comisión de Relaciones E~xterio­

res y Culto, en que comuniCa que ha procedido 
a constituirse designando como Presidente a don 
Roberto Sánchez Garcfa de la Huerta. 

Se mandaron archh'ar. 

Solicitud 

l
Una de don Hcnry "\Vago·ner, en que, como 

p¡'esiclente de, la iglesia "Alianza Cristiana y Mi­

I sionera" del ,departamento de Temuco, pide el 

I 
permiso necesario para conservar la po'Sesf.ón 

dE' varios bienes raíces; 

1 
Pasó a la Comisión de Consbítución, Legis-

Ia~i6n'" y Justicia. 

En la hora de los incidentes, el honora-
Asistieron los señores: Oyarzún, Barahona, ble Senador, ·se,ñor Azócar, háce diversas obser-

Azócar, Ban'vs Errázuriz, Barras Jara, Cariola, 

Echenique, González, Gutiérrez, Lyon Peña, Ma­

rambio, Maza, Ochagavla, Opazo, Piwonka, Ri­

vera, Salas Romo, S!l.ncl:ez, Silva, CortéiS, SmitB' 

vaciones manifestando la necesidad de que el 
Gobierno se preocupe ,de adoptar las medidas que 

sean necesarias para fomentar 'la prQducción del 

pals, en sus diversos aspectos. 
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Llegado el término de la primera hora, 

'in'fnuación del señor Presidente, se suspende 

sesión por 1;' minutos. 

I 

Cerrado el debate, se da túcitamente por 

aprobüdQ el artículo, con la 'inc1kación del se­

ñor Sfmchez y la úlotima del señor ::\laza. 

[Reanudada, y entranclo a la orden del día, I 
continÚa la discusión que quedó pendiente en la 11 

sesi6n anterior, acerca del :[lroyecto de Regla­

mento del Senado. 

Lu, pri-mera de e"te último señor Senador 

queda para ser considerada por la Comisión. 

Artículo 21 

El señor Maza formula las siguientes indi-

c;lcioncs: 

TITULO IV 

Ceremonial y tratamicnto 

Artículo 18 

El señor IlY]aza formula 'indicación para que 

este artículo se ponga en el Título: "El Congre­

so Pleno", redactándolo como ti artículo 182 del 

proyecto de minoría. 

El señor Barros Jara formula inMcaci6n pa­

ra que se diga "se senta,rá" en vez de "se sien­

ta", y "tomarán" en vez de "toman". 

El señor Salas Romo formula indicaci6n pa­

ra que ,se diga: "se 'colocará!! en vez de "se ,sien­

ta", y '~se sentarún" en v€'z ,de "toman asiento" ~ 

El señor Maza formula indicación para sus­

tituir la palabra "reuniones solemnes" por "se­

sione's" . 

Cerra,do el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, con la última indicaci6n 

del señor Maza, y con la del señal' Salas. 

_ La ,primera indicalCión del señor Ma~a que­

da pendiente para que la considere la Comisión, 

por tratarse de una cue,stión de orden. 

Artículo 19 

'El señor "Maza formu'la:ndicación para que 

se ponga en el ,título "El Congreso Pleno", re­

dactándolo COIT'O el artículo 183 del proyecto de 

m~noría. 

Cerrado el, debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, acordándose reemplazar 

1. Poner este artículo antes que el artícu­

lo 13. 

2. Redactarlo como el artículo 23 del Ipro­

yecto de minoría. 

Cerrado el debate-, se dg. tácitamente por 

aprobado con la segunda indicad:ón del señor 

Maza. 

La pI"imera indi,cación queda pendiente pa­

ra ser considerada por la Comisión. 

Artículo 22 

El señor Maza formula las si-$uientes indi­

cacione,s: 

1. Pasarlo al Título "Los cliscursos y el 

or,den$1 . 

2. I-~cdactarlo como el artículo 147 del pro­

yecto de m/inoría. 

Cerrado el debate, se proeede a votar el ar­

tículo del proyecto de la Comisi6n, y resulta 

aprobado 'por 10 votos contra. dnco. 

Por asentimientp unáninle se acuerda su­

primil', en el inciso segundo, la frase inicial: 

"En to.do caso". 

TITULO Y 

De la ccnservaeión, dEl oJ'¡lcn en la Sala 

Artículo 23 

El sefior Maza formula las siguientes ll1di­

cac!ones: 

1. 'Ponerl0 en el Título: "Los discursos y 

el orden", redactándolo como el artículo 149 del 

las palabras. "reuniones solemnes" Ipor "se .. sio- proyeüto de. minoría. 

nes"; y 1a palabra "tomará~" por "se 'colocarán", 

La indi-cación del señor Maza queda pen­

diente para ser considerada por la Comisión. 

Artículo 2 O 

El señor Maza formula indicaci6n para que 

la primera parte de eMe artículo se agregue -co­

mo atribuc"ón f'inal del al'tículo 14, y la úl­

tima parte. al artículo relacionado con los -de­

beres del Se'cretario. 

El señor iSánchez !ormula indicaci6n 'para 

que se agreguen las palabras: "de .Tusti-cía" des­

pué" de la palabra "Tribunal~s". 

El señor l\laza fOl'mula inflicacióll para quP 

se supriman las letras m2.yúscu!as ,?I'L R. R. 

2. Suprimir el inciso final. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, acor,dándose, por a:senti­

miento unánime, sustitu"r en el inciso final la 

palabra: "r:ensura" por "crítica". 

Artículo 24 

El señor Maza fOrmu'la .indicaci6n para que 

se Iponga en el tí,tulo: "Los discursos y el orden", 

redactándolo COmo el artíeuJ.o 150 del proyecto 

ele mil).oría. 

Cerrado el debate, se da -tácitamente por 

aprobado el artículo, >sin mog.ificaci6n. 

La indícac/i6.n del ,se,ñor Maza queda para ser 

considerada por la Comisi6n. 
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Artículo 25 

El señor Maza formula indicación para que 
se ponga en e1 Utulo 'Los discursos y el orden", 
redCllc'tándolo como' el artículo 148 del proyecto 
,de minoría, y antes qUe los dos artículos an­
teriores. 

Cerrado el debate, se da ,tácitamente por 
apro bada el artículo. 

La indicación del señor Maza queda ,para 
ser considerada por la Com'isión. 

TITULO VI 

De las Conlisiones 

Articulo 26 

El señor Maza formula las siguientes in­
dicaciones: 

1. Suprimir' la frase final del inciso 1.0, que 
dice: "designadÜ's par el Senado, a propuesta del 
Presidente" . 

,,===== 
dicación ,dE> los señores Echenic¡ue y Cariola, con­
juntamente, y resulta 3.pro')ada por 15 votos con­
tra 2. 

Las indicaciones del señol' ::\Iaza y la indica­
ción del señor ',Rivera, se dan tácitamente por 
aprobadas. 

El resto del artí2ulo Be da por aprobado ~in 
modificaciones. 

Artículo 28 

I<Jl señor Cariola formula indicación para sus­
tituir en el inciso 'primero la palabra "elegidos" 
por "designados". 

El señor Maza formula indicación para sus­
tituir en el inciso segundo la palabra "dos" por 
"tres" . 

Usan Bn seguida de la palabra los señores 
Barros Errázuriz, 'Salas, Echenique y Sánchez. 

'El señor Echenique formula indieación pa­
ra 'que se suprima, en el inciso primero, las pa­
labras "Permanentes, Esp,eciales y Mixtas". 

2. Suprimir, en el ':nciso 3.0, las palabras: La indicación del señor Echenique se da' " ... y Culto". . tácitamente por a'probada. 
3. Sustituir, en el inciw 5.0, la palabra Cerrado el debate, se dá tácitamente por "Instrucción" por "Educación". aprobada la indicación del señor Cariola. 4. Sustituir, en el inciso final, la palabra: 

"siem,pre." por "también". 
Usan en seguida de la palabra los señores 

S{mchc:z, Maza y 'Salas. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

&prohnd(l el artículo, COn las modificaciones pro­
pUE,sta~ por 'el señor l\1:aza. 

Artículo 27 

El ~pfíor M'aza formula las siguientes in­
dicaci()nes: 

1. Decir en el inciso segundo, "y del Ponen­
te", en vez de "o del Ponen te". 

2. Agregar en el inciso tercero. despUés de 

Al votarse la indicación del señor ]','[aza, el 
señor Vice-Presidente somete a la aprobación de 
la ,sala como una resolución de carácter general, 
para todas aque'las disposiciones del fReglamen­
to 'que corresponda aplicarla, la proposición de 
si el reclamo de un SenadOr ha de ser apoyado 
por dos o por tre,s, entendiéndose 'que el voto 
afirmativo significa la aceptación de la primera 
parte, y el voto negativo, la de la segunda. 

Tomada la votación, resultan 12 votos por 
la afirmativa y 4 por la negativa. 

En consecuencia, queda resuelto que para 
todos los casos del Reglamento, el Senador re-

I;J, pal8 hra "votarán", la frase "sin discusión". clamante ha de ser apoyado por otros do," 
3. Agregar, en el inciso final. después ele Artículo 29 

la palabra "variaciones", la fraSe ((en esa par­
te". 

El señor ,cariola formula indicación para que 
se suprima. en el inciso primero, la frase: "en 
primero y segundo ,trámite constitucional". 

El señor Echenique acepta la indicación pel 
Beñor Cariola. y pide, además, 'que se suprima 
la frase siguiente, que dice: "que hubieren sido 
objeto de enmiendas, adiciones o correcciones 
durante su discusión". 

Usan ~n seguida de la palabra los señores 
Sánchez, /Maza y Cariola. 

El señor 'Rivera formula indicación para 
que se llame 'Comisión de Estilo" en vez do 
"E'lpecial", en todos los incisos. 

Cerrado el debate, se procede a votar la in-

El señor Maza formula indicación para que 
se le agreguen Íos incisos 2.0 y 3.0 del artículo 
:36 del proyecto de minoría, y para sustituir el 
inciso final del artículo en debate. por el inciso 
final del mismo artículo 36 del referido pro­
yecto. 

El señor Barros Errázuc'iz {ormula indica­
ción p¡;ra que en el inciso 1.0 Se sUDrim,~ la pa-
13bra "tamhién". 

Cerrado el debate, se dá tácitamente por 
;¡ pro11ado el artículo del proyecto de la Comisión, 
ron la indicación del señor Barros. 

Tácitamente se da tambifn por aprobada la 
indicación del sefior Maza, en la parte que se 
refiere al inciso ,segundo. 
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= 
Artículo 30 

El señor Maza formula las siguientes indi­
caciones: 

1. Poner este artículo a continuación del 27. 

2. AJgregar después de este articulo, y antes 

del '28, el artículo 33 del proyecto de minoría. 

3. Agregar a continuación y antes del 28, 

el artículo 34 del proyecto de minoría. 

Cerrado el debate, ¡queda pendiente la pri­

mera indicación para ser considerada por la Co­
misión. 

da. 
La segunda, se da tácitamente por desecha-

La tercera Sé 'da tácHamente por aprobada. 

Artículo 31 

El señor Cariola pide que se suprima. 

El señor Maza formula las sigUientes in-1 
dicaciones: 

1. ¡Ponerlo después ,que el artículo 39. 

2. Redactar este artículo en los mismos 

términos que el articulo 25 del Reglamento pro­
visorio de la" Cámara de Diputados. 

El señor Rivt>ra acepta esta última indi­

cación, proponiendo, a su vez, que en el referido 

artrculo se elimine la frase final, que dice: 

"cuando se consultaren fondoa para ello". 

Cerrado el debate, se da tácitamente, por 

aprobado el arVculo con la segunda indicación 
del señor Maza y la del señOr Rivera. 

La. primera indi<¡ación del señor 'Maza que­
da para ser considerada por la Comisión. 

Articulo 32 

El sef'ior Echenilque formula indicación pa­

ra qUe en vez de la fraSe final del articulo, se 

COliIsulte la idea, redactándola por la Mlesa, de 

que las Comisiones no pOdrán seslonar en mi-
norfa.'fl 

No habiéndose producido oposición, formu­

la indicación para ,que se suprima en dicho ar­

tículo la ,frase final que dice: " ... y podrá se­

sionar con la asistencia de tres de ellos". 

El señor Cariola formula indicación para que 

se canibie ,el orden de los incisos. 

El señor Vidal formula indicación para que 

en el inciso 1.0 del artículo, ~ie sustituyan l~s 

palabras: "de tres" por la frase: "de la mayona 

absoluta" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el articulo, con las indicaciones de los 

señores: Trueco, Cariola y Vidal. 

Las demás indicaciones Se dan por dese­

chadas. 

Artículo 34 

El señor Salas formula indic8,ción pata que se 

suprima e) inciso primero. 

Cerrado el debate, se da t[tcitamente por 

aprobado el artículo con la modificación pro­

puesta. 

Art!culo 35 

El señor ,Maza formula indicación para que 

se sustituya por el articulo 40 del proyecto de 

minoría. 
El señor Vidal acepta esta indicacióf? y pl'O­

pone, a su vez, que se sustituya la ,palabra "es­

tará" por "podrá estar" y la palabra "puede" 

por "podrá". 

Cerrado el debate, se dan tácitamente por 

aprobadas las indicaciones de los señores Maza 

y Vidal. 

Artfculo 36 

,El señor Maza formula indicación para su-

primir la frase "a la 'Sala". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, con la 
,Con motivo de esta indicación, Usan de la 

palabra los señores Maza, Cario la, Salas y ,sán-

indicación formulada. 

chez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el articulo, conjuntamente con la idea 
propuesta por el señor Echentque. 

Articulo 33 

El sefíor Maza formula indicación para sus­

tituir el inciso segundo de este artículo, por el 
inciao segundo del artículo 38 del proyecto de 
minor!a. 

El señor Trueco formula indicación para que 
en el inciso segundo se. suprima la palabra "Es­

peciales", y solicita el a'sentimi€nto de la Sala 

para ¡que se reabra el debate sobre el artículo 

32. 

Artículo 37 

El señor Maza formula indicación para que 
Se redacte como el artlculo 42 del proyecto de 

minoría. 
Cerrado el debate, Se d¡t tácitamente por 

1 In dicación formulada. aprobado con a 

Artículo 38 

El señor Maza formula indicación para que 
el artículo 43 del proyecto de se redacte como 

minoda. 
Usa también de la palabra el señor Eche­

nique. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado ~on la indicación propuesta. 
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.. 
Artículo 39 

El señor [M!aza fromula las siguientes indi­

caciones: 
1. 'Poner al final del Título, tres artículos, 

análogos a Íos artículos 33, 34 y35 del Regla­
mento que rige en la Cámara de I])iputados. 

2. Intercalar después de este Título y antes 
del Título VII, los Títulos "La Secretaría", "La 

Tesorería" y "La IRedacción de Sesiones", ~omo 

aparece en el proyecto' de minoría. 

Usa también de la palabra el señor :Salas. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

apro bado el artículo. 
La primera indicación del señor Maza se 

da tácitamente por desechada. 

TITULO V 

~e la conservación del orden en la Sala 

Artículo ... Son faltas al orden: 
1.0 Usar de la palabra sin haberla otorgado 

el Presidente; 

2.0 'Salir de la cuestión sometida a examen; 

3.0 Interrumpir al Senador que habla o ~a­
cer ruido para perturbarle en su discurso; 

4 9 Dirigir la palabra a la barra o a los Se­
nadores directamente; y 

5" Faltar al respeto debido a la Sala o a 
los Senadores con acciones o palabras descome­

didas, con imputaciones a cualquiera persona 

o funcionario de dentro o de fuera del Senado, 

atribuyéndoles intenchmes o sentimientos opues-

La segunda queda pendiente para que la tos a sus deberes. 
considere la Comisión. Pero no se reputará tal la inculpación a 

Los artícules aprobados en esta sesión que­
dan como sIgue: 

"Artículo ... En las sésiones del Congreso, el 

Presidente del Senado Se colocará a la derecha 
<1,el Presidente de la República, el Presidente de, 
la 'Cámara de Diputados a la izquierda, y los 

demás Senadores y Diputados concurrentes se 

sentarán sin distinción ni preceden(l[a. 
Artículo. .. Los Ministros de Estado, el 

Cuerpo Diplomático, los miembros del Poder 

Judicial y los funcionarios públicos qUe concu-' 

rran a las sesiones a que el articulo anterior se 
refiere, se colocarán en la forma que designen 
los reglamentos administrativos. 

A los mismos reglamentos se someterá la 
colocación de las Comisiones qUe representen al 

Senado en ceremonias oficiales fuera del re­
cin to del Congreso. 

los funcionarios de 
,.-

desaci.rto, negligencia o 

incapacidad, ni la crítica de sus actos oficiales, 

como opuestos a las leyes o al bien público. 

Artículo. . .. SBgún sea la gravedad de la 

falta al orden, y después de pedir, en su caso, 
al Senador que haya incurrido en 'ella que ex­
plique o retire las palabras ofensivas que haya 
pronunciado y no lo hiciere o la explicación 

no fuere satisfactoria, el Presidente podrá apli­

carle alguna de las medidas disciplinarias si­
guientes: 

1. Amonestación; 

29 Censura que será anotada en el acta; y 

3· Suspensión de funciones hasta por cinco' 
sesiones consecutivas. 

En los dos últimos casos, y en e: indicado 

en el número 6. del artículo 14, el Presidente 

requerirá el acuerdo de la Sala, que se tomará 

Artfculo. .. La correspondencia del Senado inmediatamente y sin discusión alguna. Para 

con el Presidente de la !República, o Con algu­

nos de los Ministros de Estado. con la Cfj.mara 

de Diputados, con los Tribunales de Justicia, con 

el Arzobispo, y con los Intendentes, se llevará por 

el Presidente del 'Senado. La correspondencia 
con cualquier otro Cuerpo o persona se llevará 
por el Secretario a nombre del :Senado Y por or­
den del Presidente. 

Artículo. .. El Presidente no tendrá en la 

Sala tratamiento alguno especial, y se le dirigirá 
la palabra en tercera persona, como a los de­
más Senadores. 

Artículo. .. La mención o referencia que un 

Senador en sesión haga de otro o de cualquier 
funcionario de la República, serA siempre en 

tercera persona, y solamente cuando la claridad 

lo exija se le designarA por su nombre. 

Los Senador~ se darán mutuamente el tra­

tamiento de honorable. 

el acuerdo relativo a la suspensión a que se 

refiere el número 3Q
, se requerirá el voto de las 

dos terceras partes de los Senadores presentes. 
Artículo . 0-Qorresponde al Presidente, pro­

cediendo de oficio o por reclamación de cual­

quier S~nador, hacer guardar el ordE'n de las 
discusiones. 

TITULO VI 

De las comisiones 

Artículo Para facilitar el curso de los 
negocios, habrá doce comisiones permanentes, 

com,puesta cada una por cinco Senadores. 

La primera se denominará Comisión de 
Gobierno, y conocerá de los asuntos dependien­
tes del Ministerio del Interior, que no estén 
asignados especialmente a otra Comisión. 

La segunda, de Relaciones Exteriores. 

La tercera, de Constitución, Legislación y 

Justicia, y de R~glamento. 
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La cuarta, de Educaci6n Pública. 

La. quinta, de Hacienda, Comercio y Em­

préstitos Municipales. 

,1 
Comisión General, y en tal estado, c0sa1'iül las 

forrnalidad!es prevenidas par::1 -,as discusiones,' 

quc<1nndo bajó las prescripciones de la pruden-

La sexta, de E:jército y l\Iarina. da y buen sentido de su~ miembros. 

La séptima, de Obras Públicas y Vías dr~ }Jl Presidente 1'('"b1'i6 .. la sesión cuando lo 

Comunicación. crea conveniente. 

La octava, de Agricultura, 

mento Industrial y Colonización. 

Minr~rfa, 1!--'o-

La novena, de Higiene y Asistencia Pública. 

La décima, de Trabajo y Previsión Social. 

La undécima, de Presupuestos; y 

La duodécima, de Policía Interior. 

Artículo .. El Senado podrú, además, en­

cargar el exalnen de un asunto a dos o 111ÚS 

C0l11isiones reunidas, o nornorar Cornisiones Es­

peciales para los trabajos que, en su Concepto, 

lo exigieren. 

A.rtíeulo .. Las Comisione,3 informarán los 

El Presidente y el Vicepresidente formarán proyectos que se les envíen en examen; pre'pa-

tambIén parte de esta última Comisión. l'arán los datos e investigarán los hechos que 

Artículo Los pro:¡ectos aprobados por estimen necesarios para la deliberación de la 

el Senado pasarán, cuando así lo acO,rdare, a Cámara, pudiendo solicitar de los Poderes Pú­

una Comisión de Estilo, que se encargará de bUcos ht comparecencia de aquellos funcionarios 

revisar su redacción. que por sus especiales aptitudes estén en situa-

Esta Comisión de Estilo se compondrá de ción de ilustrar sus debatBs. 

los miembros de la Mesa, del Presidente de 

la Comisión a que hubiere correspondido infor­

mar el proyecto, y del Ponente que hubiere si­

do designado con tal objeto. 

Las correcciones de redacción que esta Co­

,misión prO,ponga, se votarán sin discusión al tér­

mino' de la primera hora de la sesión siguiente 

a aquella ,en que se haya dado cuenta de ellas. 

Bastará que un Senador, apoyado por otros 

dos reclamen de las correcciones propuestas por 

la Comisión de Estilo, para que se mantenga sin 

variaciones, en esa parte, el texto <lel proyecto 

aprobado por el Senado. 

Artículo .. Cuando el Senado acordare la 

designaCión de alguna Comisión Mixta para re­

solver los conflictos señalados en el artículo 51 

Además, podrán asesorarse <1e cualquier es­

pecialista extraño a la administración. 

Artículo .. Cada Comisión nombrará de su 

seno un Presidente, por m:p.yoría absoluta de 

los miembros que la conlponen. 

Artículo .. Las Comisiones sesionarán con 

la mayoría absoluta ere sus .nüembros, y las 

Conüsiones Mixtas, con mayorfa absoluta, a lo 

menos, de los representantes di,l Senado. 

Cuando funcionen dos o mas COlnisiones 

reunidas, podrán sesionnr con la asistencia de 

la mayoría de los miembros de' cada una de 

e:las, y hará de Preside nte, el de la Comisión a 

que corresponda la precedencia en el orden es­

tablecido en el artículo 

Artícul'o Las comunkaciones oficiales, 

de la CO,nstitución, se designará el número de que ordenen las Comisiones, se harán por el 

Senadores que el Presidente hubiere acordado 

con el Presidente de la Cámara de Diputados, a 

fin de que éstos, en unión de igual número de 

Diputados, propongan la forma y modo de re­

solver las dificultades producidas. 

En la delegación del Senado figurará siem­

pre el Ponente del proyecto. 

Artículo .. Los miembros de las Comisio­

nes serán designados por el Senado, a pro­

puesta del Presidente. 

Estas proposiciones no tienen discusión y 

se aprobarán tácitamente, salvo el caso que un 

Senador, apoyado por otros dos, reclamare de 

una o más de las Comisiones propuestas. 

La designación de la Comisión o Comisio­

nes reclamadas quedará para la sesión siguiente, 

y la elección de sus miembros se hará por voto 

acumulativo. 
Artículo' La Sala podrá constitufrse en 

Presidente y el Secretario de la Comisión, en 

doble ,ejemplar, uno de los cuales se remitirá al 

Presidente del Senado. 

Artículo La defensa en el Senado de ca-

da proyecto de Comisión, podrá estar a cargo 

del Senador que el respectivo informe indique 

como Ponente, y que pod rá /lO ser lniem bro de 

esa Comisión. 

Al tratarse de ese proyecto en la Comisión 

de Estilo, el Ponente tendrá voto. 

Artículo .. Los Senadores que no se con­

formaren con la opinión de la mayoría de su 

respectiva Comisión, podrán presentar, por se­

parado, su informe particular. 

Artículo Sólo los Senadores que hubie-

ren concurrido a la sesión en que se tomó el 

acuérdo, podr'án suscribir los informes de ma­

yoría o de minoría. 

Artículo " El Senado hará los requerimien-
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========================================="======== 
to,:-; tIlie juzgue necesarios :l la C0l11isi(H1 que - xncnto én 

vuEs de dos requerimiento", hechos con siete 

días de intervalo, el proyecto no fuere despa- señ.or BalTus Jara cuando terció en CE te asun­

chado el Senado nOlnbral';J, una C0l11i;3ión 0spe- tp, Dero, COI110 .se· que Su Seflol'ía conoce a fondo 

cial pa¡'a que lo informe en el pla?o que se la zona serúda por el puerto de San Antonio, 

fije, salvo que acordare eximirlo de ese trá- 1118 inl~-l_gino habrá aducido las razones necesa-

mite, l'ia.,s par.:! .. llegal' a las conclusiones a ,que arl'i-

Artículo Lo;.; Sena.dores que no fueren bú; haré, pue::::, })or lui varte, ll1Uy breYE:s obser-

rr:.iembl'os ele una Comisión, podrün, sin e111- \"aeionet-:: para expl'E: .. ~al' ulÍ opinión sobre este 

bargo, asistir a ella y tomar parte 'en sus dis- problema, 

cu~ion(2s. pero sin voto." 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De los siguientes oficios de Comisiones: 

Santiago, 22 de Marzo de 192G,-Tengo el 

honor de comunicar a Vuestra Excelencia que, 

con esta fecha, la Comisión ele Gobierno ha 

proceeli,!o a constituírse, design'lndo como 

Presidente al que suscribe, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

su 

J\. Hin~l'a Pal'ga. - llauuel CenIa lL, Secreta­

rio ele la Comisión, 

SantIago, 22 de l\farzo de 192G.~Tengo '81 

honor de comunicar a Vuestra Excelencia que, 

con esta fecha, la Comisión de Constitución, 

LegiSlación y Justicia y de Reglan1ento, he1-

procedido a eonstituírse, designando como su 

Presidente al sellor \senador don Alberto Ca­
bero, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

Luis Enrique Concha.-Manuel C~rda J\1., Se­

cretario de la Comisión, 

Santiago, 17 ele ~farzo t1e liJ2G.-7engo el 

honor ele poner en conocimiento de Vuestra 

Excelencia que, con esta fecha, la Comisión ele 

Presupuestos ha procedido a constituírse, de­

signando como su Presidente al que suscribe, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Joaquín Echenique·-Manucl Cerda M., Secre­

tario de la Comisión, 

POI,ITlCc\ PORTUARIA 

El señor SANCiHlEZ G, DIE LA HUERTA,­

VOy a ocuparme, sellor Presidente, de la cuestión 

promovida por el honorable sellor Vice-Presi­

dente en una ele las sesiones pasadas; ila relati­

va a los puertos de Val'paraíso y ele San Anto­

nio, aunque estínlO que este es un debate un 

tanto académico porque estamos ya en un mo-

I{.E;CUC'l'do que, cuanüo hace muchos años se 

dis'cuti0 en el Congreso el asunto de la cons­

tl'u~ciúa d~'l puerto de \TalparaÍso, uno de los 

argUlllf'ELOS liUe ::-le <lío en contra de es'a obra, 

y que parec;,) fundamental, fué el ele que el 

puerto de Yalparaíso no tendría más que una 

pequd'ía zona de atracción, No C'xistiendo cn­

tóneos el puel'to de San Antonio, Valparaíso era 

el ünicl' l,uerto de la Re:pül>lica, pero ni aún 

así podla estimarse que era zona de atrac:ción 

propia· de é! la que se servía por aquel puerto, 

¿~,(Jna el{' ~:.tracci6n de un puerto ('s la que puede 

se): s€l''i,-ifla con filetes bajos, en condiciones de 

eCOn01l1Ía flue perm,itan ciertas ventajas a los 

ex:~)ort2Jlor(>;-;. SCg\ún esto, es indudable que el 

puerto de' Va "p,,,'aíso no tiene más zona de 

ate:::u:ciCJll nattH'al qUe hl.s l)roYincias de ,:ralpa­

rél..ÍS::J y dr=.' _-\con1cagua, y aunque cada una es de 

extensión ¡wquei'ia, ambas tienl'n cultivo inten-

s;,yo, Todas las consideraciones que ahora se, 

ha,3an, sin e,mbargo, para' rnanifestar que el 

puerto ele San Antonio significa un perjuicio 

para. el 'puérto <le ,lallparaíso, son, C'OD10 digo, 

tardías, E!I puerto de San Antonio es un hecho 

consumado; el .b'isco ha invertido en él fuertes 

capitales y el puerto está dando los res:lltados 

que Se esperaban, 

Se ha dicho (!UC' 

Chile debe ser divel'sa 
la política portuaria de 

de 'la de Francia, y que 

no debEnl0s ilnitar a este país en su sistema 

de diseminar los puertos a lo largo de la cos­

tl., pues así llevaríamos al de Valrparaíso a su 

an111"ción absoluta, En e8to debemos conside­

rar la configuración geográfica de nuestro país, 

que es enteramente distinta d'2 la de todos los 

demás del mundo, 'l)Ues Chile tiene un territorio 

largo y angosto ,que es in1})osible servir por un 
sólo puerto, como tal vez habría pOdido hacer­

se en Francia, 

Por otra parte, §.S im,posible que nos de­

sentencamos de ciertos factorE's que necE'saria­

ment • ., debe considerar todo Gobierno que se 

preocupe de la política general del paí8, AsI, 

por ejemplo, debemos tener muy presente que 

el flete ferroviario de la cebada de MeUpilla a. 
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San Antonio es de $ 1.65, mientras que de Me­

lipilla a Valparaíso es de $ 5.00. Supongamos 

que en Chile se hubiera mantenido la política 
de tener un puerto único; ¿ creen los honorables 

Senadores que las provincias de Santiago, 

O'Hig1gins, COIClhagua y Curicó habrían guarda­

do si,leudo y soportado semejante situación? 

Es indudable que si en aquella épo'ca el 

Gobierno se hubiera sostenido en la política 

del puerto único, los representantes de las >pro­

vincias de Colchagua, O'Higgins, y Curicó ha­

brían hecho oír la voz de los intereses agríco­

las de esas :provincias, y soUcitado que se aba­

ratara h salida de sus productos. 

Un dato que ataJfíe al Fisco directamente 

podrá' ,dar una idea de la diferen1cia que existe 

entre la internación de una m,ercadería por San 

Antonio o por Val:paraíso, a Santiago. 

El Fisco encargó dos 'partidas de cañería 

para el agua potable, ¡perfectamente iguaJles en 

peso: trajo una por Valparaíso y ~tra por San 

Antonio. La partida que entró 'por ·San Antonio 

d 'scutió en el Consejo y, si no me enga,ño, Iha 

habido una resolución para establecer la nivela­

ción del flete del carbón durante un mes. 

Pero 'quiero imaginarme que esta medida 

propuesta por el honorable Vice-Presidente se 

lle,vara a eabo y se nivelaran los fletes ferrovia'" 

rios. ¿Serj:a éste un motivo para que el comer­

cio prefiriera a Valparaí.so sobre San Antonio, 

cuando, según la misma opinión del honorable 

Senador, la movilización de Val,paraíso cuesta. 

veintiséis pesos pOr tonelada, y la de San An­

tonio sólo seis pesos? Si la movilización de San 

Antonio tiene una diferencia con la de Valpa­

raíso de seis a veintiséis, ¿ qué se obtendría con 

la nivelación de fletes propuesta por el Hono­
rable señor Vice-Presidente? 

Por otra parte, si no es':Oy equivocado, la 

ley de ferrocarriles, antes de ser modificada, 

por los decretos leyes, ¡prohibía al Consejo Di­
rectivo de la E,mpresa rebajar las tarifas para 

una zona o respecto de un artículo deteI1minado, 

pOI'llue, eso equivaldría a proteger a una zona 

costó, :puesta en Santiago, cincuenta y tres pe- . determinada de ,producción con perjuicio de, 

s s, cor, gastos de movilización y flete, y se de- otras, y, según entiendo, ~o único 'Que puede ha­

moró ocho días en llegar a Santiago. La misma cer el Consejo en esta materia es rebajar las 

partida por Valparaíso costó ciento dos pesos, 

y se demore. veintisiete días en llegar a lacapi­

tal. 

Dada esta diferencia. ha tenido que Iprodu­

cirse una atraceión de San Antonio sobre mu­

chos productos o mercaderías ,que .intes entra­

'ban o sa,Jían por Va1paraíso. 

El honorable señor Vice-,Presi.dente, entre 

'las medidas que propone ,para seguir una polí­

tica proteccionista resp ecto de Valparaís.o, o 

'de justicia como deeía Su Señoría, pide la nive­

'lación de lo~ fletes ferroviarios. Esta n;,velación 

s lo .podría haocjlrse, o subiendo los fletes hacia 

San Antonio a la misma altura que los de Val­

'paraíso, o bajando los de Val paraíso al mismo 

'nivel que los de San Antonio. 

En el segundo caso, al abaratar los fletes 

'a Valparaíso, se dejaría caer todo ese Q1eso so­

bre la Caja de los Ferrocarriles del Estado. 

Una reducción de tarifas de Santiago a Valpa­

rafso, con ciento odhenta kilómetros de distan-

tarifas cuando lo necesita 

produce. 
una región que no 

A'demás, seíior Presiden:e, hay d~tos bien 

elo'cuentes res'pecio de los gastos de moviliza­

ción tanto de Va,lparaíso co,mo de ,San Antonio 

acerca de los cuale,q me vaya permitir entrar en 
detalle~. 

Durante el año 1923 'se movilizaron por' el 

puerto de Valparaíso cien mi.! ton~ladas de mer­

caderías con un gasto ascendente a un millón 

od1.ocientos mil p,esos. mien':ras en San Antonio 

se movilizaron trescientas cincuenta mil tonela­

das con un gasto de un millón tresdentos mil 

peso3, o sea, en Valparaíso el coste de :moviliza­

ción de una toneIada 1)ué diecioclho pesos y en 

,San Antonio sólo de tres pesos sesenta centa­

vos. Estas son consideraciones que están por 

encima de las resoluciones de las leyes y del 

Gobierno, pues el comercio busca necesariamen­

te Íl ruta n'lás económica, sin que haya fuerza 
humana que pueda imlpedírselo, y todo lo :que 

cia, hasta c010carla8 al 'nivel de las tarifas de se haga para contrarrestar estos factores será 

Santiago a San Antonio, con ciento dos kilóme- a,bsolutamente artificial y en nigún caso po­

tros df" distancia, significarla una política de drán ser medidas de carácter ,permanente. 

'protección de los 'Ferrocarriles a un puerto de­
terminado. 

Si no me equivoco. hay en el Consejo de la 

Empresa una nota del Ministerio de Obras P.ú­

blica~;, Comercio y Vías de C'omunÍ'Cación en que 

Se solicita esta niveJación de fletes. E.sto se 

Además, el puerto de Yalparaíso no deja al 

Fisco utilidad de ninguna especie, qUiero creer 

que se costea, mientras que el puerto de San 

Antop.Ío produjo en el año 1924 una utilidad lí­

quida de un millón quinientos mil pesos, que in­

gres6 íntegra en arcas risca.les. 
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A mi juicio, Valparaíso debe buscar su de­

sarrollo en otros cam'pos, ya sea en la intensifi­

cación de la producción de las provincias que 

constituyen su zona de atracción, bien en la es­

tirpación de las gabelas que existen para la mo­
vilización. 

El señor Vice-Presidente, que reside en Val­
paraíso, y que conoce como nadie- todo 'io que 

se relaciona con ese puerto, estará de acuerdo 

conmigo en la existencia de esas gabelas que 

aniquilan y 'Perturban grave,mente el comercio 

y que, es de imprescindible necesidadsuiprimir 

de una vez. 'Mientras VaLparaíso fué el único 

puerto de la República, esas gabelas llegaron a 

tal Extremo que convirtieron al puerto en uno de 

los más caros del mundo. Valparafso carecía en­

tonC'es, en gran parte, de aquellos elemento" in­

dispensables para hacer expeditas las' operacio­

n8,S de carga Y descarga de que hoy está dotado, 

aun cuando todavía se resiente por no estar ter-
minadas las obras portuarias. ' 

Por mi parte, y ,como ya lo hizo el honora­
ble sel',or Barros Jara, puedo manifestar al se­

ñ~r Vice-Presidente que en¡-:ontrará al Senado, 

en cualquier momento, dispuesto a ar'ooitrar to­

das aquellas medidas que tiendan a sacar a 

Valparaíso de la postración en que se encuentra, 

pero, lo rElpito, sin perjuicio de terceros, sin 

perjuicio ,del puerto de San Antonio, d4 los in­
teres.es que se ,han creado. en torno a él, y de las 

prOVIncias agrí'colas que han visto disminuir sus 

g~stos mediante la movilización de las mercade­
nas 'POI' diClho ,puerto. 

El Iseñor LYON El f" •. -' o lCIO sobre medida" 
de pr~tec<Ción para el puerto de Valparaíso, que 

el '~enor Vice-Presidente del Senado pidió se 

~nvlara al Gobierno, 'contempla dos órdenes de 
Ideas: la;s cont'enidas en los X.os '1. Y 2 o . ,., que 
han sido refutadas pOr algunos señ~;e;"S;nado­
res, y que tiend'en a aumentar el volumen de 

carga que se introduce o se exporta por Val­

paraíso, y las que tienen por objeto mejorar la 

moviIi2)dción de 'a carga dentro del puerto y que 

han .sido aceptadas, a mi entender, por la una­
nimidad del Senado. 

Estimo indispensable poner en práctica no 

Isól0 estas Últimas medidas, Isino también las 

consultad,as en los dos primeros número<; del 

oficio dirigido al Gobierno, porque son las má~ 

eficientes. ]¡1R mi" importantes v las úni"as {lP 

re'sultado" inmediato". que pueden arbitrar¡,e en 
favor dd puerto d~ Va'parafso. 

tará la zona de atracción del puerto, dentro de 

un plazo más o menos largo; pero, como Val­

par<aíso es un enfermo que no admite esper,a, es 

necesario suministrarle un remedio de r<esulta­

dos inmediatos. 

Por otra parte, creo que las dos medidas 
que ,se estudian, bien podrían aplicarse al puerto 

de Valparaíso sin p'erjudicrar mayormente al de 

San Antonio. como temen, ,Jos señores Senadores 

):lor Santiago, Y sin dañar a la agricultura, a 

las .industrÍ'as y al comercio, en gene!"a.l, de 'las 

provincias ,de Santiago, O'Higgins, Col'3hagua y 

Curicó,que son las que movilizan sus productos 

por este ú'timo puerto. 

La primera medida propuesta, o sea la de 

limitar la introducción de ciertas mercaderías 

i)or ISan Antonio, aunque choque a primera vista, 

es perfectamente natural y lógica. porque San 

Antonio está clasific1ado entre los puertos me­

)1or"s. Y es sabido que por los puertos ,de eS,ta 

rategoría no pueden introducirse melcadenas 
que deben pasar por la Aduana. Además, San 

i Antonio no necesita medidas de excepción, dado 

el incremento que ha experiment'ado el volumen 

de AU movilización de carga, como se despr,ende 

de los mismos datos que aquí se han flado. Se­

g-ún esos natos, de 100,000 tone'adas que se mo­
~ilizah8n por ese puerto hace cinco años, el mo­

vimiento ha subido a 750.000 tonelad''ls. 
en puerto que prospera ,en esa forma, no 

·t vuelvo a repetir, medidas de "xcepción neceSl a. 
'tlue :0' protejan. 

Por estas razon2'S. creo que la primera me­

dida prOpU€Ata debe adopbarse Y que no ea justo 

mantener una situación ne privilegiO en favor 

del pUerto de San :Antonio. 

IJ3 s('gtmda n.ispo~ición del oficio, a mi jui­

cio. miis impol'tante que la anterior, ES la que 

se refiere a la niveJ.lción de los fletes. Como 
dcCÍf' muy bien el honorable señor Sánchez, di­

cha nivela ci6n sólo puede realizarse rebajando 
los (111 e actua:mente rigen para Valparaíso y 

colocándolos.'1 la altura de los de San Antonio, 

o vicC'-versa.elevando los d~ San Antonio a la 

"ltura de los de Valparaf,so. 

Considero que la única manera de no per­

judicar intereses legítimamente cre,ados, es opt1arr 

por la primera d2 estas formas; es decir, reba­

jando los f'etes a Valparaíso. 

La petición QU<, mE' hE' permitido ag-reg"1r 

a ese oficio repr"sentando la conveniencia dI' 

prolongar hast". Valparalso pI fprrorarrH trans-

,Pe'ro, sin duda, saltan a In vista dos obje­
dones. La primera es la de saber sobre quién 

va a recaer la pérdida que esta rebaja de flete/'! 

significa. 'Es evidente que esa rebaja pesará 

sobre el presupuesto de la Empresa de los Fe­

rrocarriles; pero ella puede ser indemnizada 'por 

el Fisco, sin que esta indemnización eignifique 
andino. intensifkari'i. sin duda. el interoambio 

com·erelal con la Repllblica Argentina y aumen-
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I . i . t O¡'e¡,to CU:1rcLt, 1- ki1óJ11.eiros (n.H~ 
para el I<Jsiado un sacrificio (lenl~l~iac1n ('on~ide- Clen _o veln C' o ~, 1 

l'Rb!e. como voy a trutar ele dell1ostl'.~rIo. E·n 011'0 de ciento ochE'nLt. Yo l'eCOllOZ"?O que-

En efecto, una : ey c1:..-, 1 ClDO .::: 1. si no ~'"ne e-sta f':::l una 111ec1ic1a artifieial: 1Ie1'0 c1ecla"-'o "taln­
hién (jUP tSi se deja ·en 'ubre jtle~:o la~ leyes de equiyoeo, üstahlec:e, ,qU(~ todas las gan,-'lucias que 

produzca el puerto de San ...:"-ntonio ,~-1f'1)erún in­

vertirse en su nlejoran1iento; por COllBig'uiente, 

el Fisco, considerado como entic1ad independien' 

te,no tiene interés en que esto puerto aumente 

o no 'su vol·uluen de car~J.. E'n ,carnbio, el Pisco 

tiene, interés directo e indirecto, en Que la carga 

n10viJizadapor Valparaíso aumente en cantidad, 

por cuanto así ,seincremenüu'á las entradlas del 

puerto, lo que vien'~ a ,ser BU interés directo, y 

se evita la d.esvalorización de las propiedades 

fiscales Y de los negocios particulare~, 10 que es 

su interés indirecto. 

Por lo tanto, todo s8..c:~ificio que se relJ.Iic~ 

con el objeto de rebaj,ar los fletes ferroviarios; 

tendrá su compensación en ,el mayor lTIovimien­

to de <carga en el puerto. Por ejemplo, si to­

<mamos como base para un ligero dtlculo la ca­

tegoría 5.a do In. tarifa de los FerroC'arrilc~, 

que es :la '1ueenumera los artículos de mayor 

n1ovilización. tenemos ent~~e el tr~lnsportG de 

Santiago a San Antonio y el de Santiago <a Val­

paI'aíso, una diferencia de $ 12 por tonelada. 

Supongamos que üsta diferencia. la perdiera en 

"u tota'lidad o en parte el Fisco; él tendría, en 

cambio, una compensación, po,' cuanto esa to­

neIada de 'Cl~.rga> paga un derecho de :$ 3.50 al 

ser emba.rcada en el muelle fiscal, y, por otra 

la ofprta y la den1anda, San .Antonio Ilrrublarú 

a v'alparaíso, yeso es En realitlacl lo que todo 

e:c·tadi.sta debe evitar. 

'Por otru. parte, en todos os ]laíse, dd 

mundo, Y especialmente en Chile, se adoptan con 

SUlna frecuencia rncdicla,s artifi,cia'les de proter:­

ció n a la riqueza privaela. ¿ Qué otra cosa lOan 

los (h-:rechos de iniern':lción con Que se' grav~n 

ciertos artículos extranjero,S? ¿ Qué oü'a cosa las 

primas .de exportación Y el" lJl'oducción que 

~~o pagan con tanta frecuenciL en Europa y que 

si no se han e,stableddo entre nosotroB, se han 

pedidO ya en repetidas ocrrsioncs? ¿ Qup otra 

cosa, qué medidas artificiales son laB que ha 

to:n~~(l.o el Gobierno inglés 01' defensa de la in­

dustriadel ,carbón? 

Saben mis honorables colezcls Que el COSt8 

de producción del carbón ,en Inglaterra es hoy 

supeJ'Íor al pre'cio de venta, y, sin embargo, el 

trabajo y la explo.tación continúan, .porque el 

Gobierno paga una prim'l cuantiosa a los due­

;tos de la~J TI1ino',s. 

Todo e.sto e-st& demostrando que los Gobier­

nos intpyvienen direc1tan1€ntE" y con nledidas arti­
ficiales, cuando lo juzgan necesario, eh la pro­

tección a la riqueza privada. Xaturalmente que 

eBtas ideas, presentadas hace «chenta a11os, cuan-
parte, cada .tonelada de mayor movimiento sig- do regían doctrinas económicas muy distintas de 
nifi.ca también mayores trans1.1ccioncs en :08 ne­

gocios ,marítin1os, y, por consiguiente, en el lno­

vimiento de naves en ,el puerto, lo que tan1bién 

redunda en mayores ,entradas fiscales, por cuanto 

los buques pagan por derechos de puerto de 

50 a 250 pesos diarios, según su tonel<aje. 

También debe tomarse en. cuenta que ,el 

Fisco posee valiosas propiedadeB en Valparafso 

y que el Gobierno, como administrado)' de los 

bienes fiscales, 'esi& obligado a impedir su des­

valoriZlación. Aparte del valor dejas obras del 

puerto, el Estado tiene allí propiedades qu·c va­

llen más de cuarenta y seis millone-s de pesos y 

no menos de e'Ea. suma va'len las ,que poseen los 

F,eTrocarriles del Estado, Begún datos pro por-

las actua'les; cuando algunos economistas soste­

nían que en la política de las sociedades, el Es­

tado era un mal necesario, estas ideas habrían 

parecido extrañas y chocantes; pero en la se-
... ü " 

gunda mitad del siglo XIX y en la primera mitad 

del siglo XX, en que la lucha :901' la existencia se 

ha hecho tan acre y penosa, h.a evolucionado el 

concepto de .la misión del Estado, y los Gobier­

nc>s se h.an enc-ontra.do. en la necesidad ele p.ro­

teger a la riqueza privada. El individuo no per­

manece ya aislado dentrO de la colec.tividad, co­

mo lo estab1a, sino que se ha <considerado con 

derecho para exigir el amparo del Estado en 

mucha.s circunstancias de su vida, y el Estado 

ha considerado conveniente ofrecerle ese am-

cionados por la Dirección de Impuestos Inter· paro. 

nos. Por consiguiente, el Fisco está direeiJa e Y <si se considera hoy ,día n1atural que los 

indirectamente int.eresado en que no continúe el 

decaimiento alarmante que se nota en el pri­

mer puerto de la República. 

La otra objeción que, sin duda, se hará a 

estla proposición d,e rebaja de fletes, es que eHa 

es una medida artificial, y casoi podría decir ar­

bit.raria, pues es difícil sostener que haya equi­

dad ·en cobrar igual tarifa en un recorrido de 

Gobiernos defiendan la riqueza privada con me­

didas artificiales y protejen en la misma forma 

al individuo, ¿ con cuánta mayor l1az'tin no esta­

rá obligado el Gobierno de Chile a adoptar me­

didas de protección respecto al conjunto de in­

tereses 'que' Bignifica la subsistencia y prosperi­

dad de una <ciudad, n1áxime cuando esa ciudlad 

es la segunda de :la República, y cuenta con' 
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una población que alcanza Q la Yigé~i1l1~t parte 

ele la poblaci6n total del P81s'? 

Xo n1e pa,rec8, pues, una i(lea tan Extl'a"\~a­

g'.lnte ésta de que I~iscu hiciera Un s:lcrificio 

que no estaría clr:'spl'oporc:ionac1o COn RUS. recur­

",os, rebajando fletes ferroüarios en fan)]" del 

puerto de -Val paraíso. 

Ella estaría justifio_lc1a, l1ahi(]a eonsi-dera-

ción, como di¡;·o. a la importancia de la ciudad 

(fue se nata <le }JI'oLeger y a que, en casos me­

nos calificados, la colectividad hdce enormes sa­

crificios pagan<lo derechos de aduana con el ob-

paraíso serú una pérdida considerable para la 

Nación y n1t~ fJarcce que el Gol)iel'nO está obli­

gado a velar porClue esa situación no 3e jlroduz-

ca, 

jeto d,c proteger a determinadas indUi3trias que existía el derecho de perjudicarlo tanto Con la 
Hluchas veces ni siquiera e8'tún ol'gnnizad,as co­

mo sociedades anónimas, sino ·que se de))(']1 a la 

simple iniciativa individual de sus propietarios. 

Considero que todo 'lo que se haga en favor 

de Valparaíso será obra de justicia. El Gobierno 

está en la obligación de amjlarar a este puerto 

qUE', como ·se sabe, 'ha trojlezado con grandes di­

ficultades para su formación y desarrollo; palmo 

a palmo durante un siglo su población ha ido 

quitando al mar el terreno sobre el cual est't 

construída y merced a sus esfu81'zos ha llegado 

a ser el primer puerto del Sur elel Pacífico. No 

'Por otra parte, la nivelación de los fletes 

por el procedImiento ·de la rellOja, sería venta­

josa para los "particulare.s, que tienen llropieda­

des en las provincias de 8~lntiago, O'Higgins, 

Colcha gua y Curicó, y no sería una medida ve­

jatoria Jlara San Antonio, por cuanto coloca­

ría a los dos puertos en libre concurrencia. 

Siempre me ha J:amado la atención qU'2 

este prohlema de Yalparaíso y San Antonio se 

haya mirado COlllo una cue"tión mer·) mente lo­

cal, de rivalidad entre uno y otro puerto, Y hay~ 

eido considerada con10 un asunto que no inte­

resa al país. lVlás aún, muchas' Son las perso­

nas que pare~en desinteresarse de él. 

En diversa/3 ocasiones he tratado de indag-ar 

de dónde nace ·esta manera de considerar el 

problema, y he podido cerciorarme que mucha 

gente piensa que no tiene importancila arruinar 

a un puerto si ha de nacer otro a merced de 

esa ruina. Creo que ésta es una manera equi­

vocada de contemplar el problema. 

El decaimiento de V:.l1paraíso es pérdida 
lleta para e.! país. En efecto, para levantar una 

ciudad ·se necesita invertir, "in duda, varios cen­

tenares de millones de pesos, dinero que se sus-

construcción de un puerto vecino como el de 

San Antonio. 

La habilitación de este último puerto se ha­

bría justificado si hubiera obedecido a una ver­

dadera necesidad nacional. El interés nacional 

no era, en un país con10 el nuestro, que tiene 

una costa de cerca de seis mil kilómetros de lon­

gitud desde Iquique a Punta Arenas, construir 

un puerto a ochenta kilómetros de distancia del 

-principal puerto de la República,. no habiendo 

otro en esa enorme extensión. 

Habría sido mucho má's útil para 10'8 inte­

reses nacionales construir el puerto de ValdiYia 

el de Constitución, el de Antofagasta o cmJquie­

ra otro antes que el de San Antonio, situado tan 

cerca del de Valparaíso. De ianterés nacional ha­

bría sido construir el ferrocarril de Casahlanca 

o haber prolongado el transandino hasta Valpa­

raí so para encauzar hacia este puerto una nueva 

corriente de mercaderías y convertirlo en un gran 

emporio de fletés. Pero no era vebr por los in­

tereses nacionales crear al lado del principal 

puerto de la Nación el puerto de San Antonio. 

Por consiguiente, seDor Presidente, todo lo 

que se haga en favor de Valparaíso, no será otra 

cosa que restituirle lo que injustamente se le ha 
quitado. 

trae de otras actividad e". Si ese dinero va a presentado el Ministerio e indudablemente dará 
crear nueva riqueza o a poner en movimiento 

nuevas acUvidades ~omerciale"" es ·claro que esa 

inversión de capitales sería ventajosa pl,na el 

país; pero si esa inversión de capitales sólo va 

a desplazar cierta cantidad de riqueza de un 

pueblo, única-me'nte a poner en movimiento acti­

vidades comerciale" que se han para·lizado en 

otra parte, entonces eSa inversión de capitales 

no es sino una pérdida para la colectividad, por 

eUlanto se emplea doble capital para producir 

una riqueza que pOdría producirse con la mitad 
,de ese capital. 

El sei'íor Ministro de Vías y Obras Públicas 

vendrá seguramente al Senado cuando se hay~ 

Creo, pUE'S, que la ruina del puerto de Val-

con!i?stación al oficio que se le dirigió en nom­

bre del honorable sei'íor Barahona. Considerando 

la respuesta que merezcá al Gobierno aquel ofi­

cio, volveré o no a terciar en este debate, pero I;~i 

esta respuesta no correspondiera a los justos an­

helos de la población de Valparaíso, lo que no creo 

probable conociendo las co~diciones de gran es­

tadista que adornan al señor Ministro, me consi­

d€'raré en la obligación de proponer a mis cole­

gas de senaturía y a toda la representación de 

Valparaíso un acuerdo que se traduzca en ,un 

proye·cto de ley que consulte las ideas propues­

tas por el señor Barahona en su oficio. 

\ 
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====================================~=, ======= 
LEGISLACION BANCARIA 

El señO'r URZUA.- Tal vez creerá el HO'nO'-

rabIe Senado que el SenadO'r que hace uso de 

la palabra en estO's mO'mentO's interviene en el 

debate para secundar la sesudas palabras de 

amigable cO'mpO'nedor emitidas pO'r el hO'nrable 

señO'r Werner en la cO'ntrO'versia trabada entre 

lO's defensO'res del puertO' de ValparaísO' y lO's del 

puerto de San Antonio. No, señor Presidente, no 
es mi prO'pósit O' intervenir, por ahO'ra, en esta 

discusión, sino O'cuparme de otro asunto que re­

viste a mJ juiciO' caracteres de verdadera urgen­

cia. 

El día 26 de Setiembre del añO' pasadO', se 

dictó un decretO' - ley sobre BancO's, inspirado en 

las ideas O' prO'yectos de la Misión Kemmerer. 

-sal qe que la abundancia en 'la prO'ducción 

siempre en perjuiciO' de la calidad. 

va 

El proyecto del señor Kemmerer tiene algu­

nas contradicciO'nes hilsta cO'n la prO'pia CO'nstitu-

ci6n PO'lítica que nO's l'ige l',ctualmente; cO'ntra­

ría el derE'ch O' de libertad de comercio cO'nsa­

grado en l'a Constitución y, tO'davía, se me ase­

gu!"a ,pO'r persO'nas que han hechO' un estudiO' 

profundO' del decretO'-ley en referencia, que el 

proyec:to Kemmerer fué presentadO' en inglés y 

ha sido mal traducido en algunO's puntO's, resul­
tando así en partE' cO'nfuso y de dificÍ'l aplicl'l.­

ción. 

El señO'r MAZA.-:EJl señO'r Kemmerer pre­

sentaba 'sus proyectO's en españO'l, traducidO's pO'r 

técnicO's asesO'res de la Comisión de ExpertO's. 

Entre otras materias, aquella cO'misión de LO's infO'rmes al GO'biernO' iban también en esp:1-

expertO's tuvo a su cargO' el estudiO' de nuestra ñO'l. 

anticuada legislación bancaria. 

La Ley de Bancos fué promulgada en 1860 

y a·pena,s, en el transcursO' de tantos año·s:, había 
sufrido una que atTa modjfiGación. 

El señor Kemmerer, que presidía esta Mi­
sión, cO'n mucha cO'mpetencia y cO'nocimiento de 

la lllateria, estudió detenidamente la cuestión y 

presentó un proyecto que el GO'biernO' a.cO'gió, se­
gtíin parece, casi en su integridad. 

Nadie puede dE'scO'nO'cer que el prO'yecto ela-

El señO'r URZUA.- Quiere (}lecir entO'nces 

que 'lO's erro.1'es, Viadas, u obscuridad de al~unO's 

puntO's, nO' se d.eben al señor Kemmerer, sinO' a 

lO's técnicO's que desempeñaban el papel de tra­

ductor; perO' lo cierto es que el señO'r Kemmerer, 

apenas si entendía el español cO'"rriente de la cO'n­

versación y no podía esperarse que durante 1m 
cO'rta estada entre nO'sO'tros adquiriera el pleno 

dO'minio de nue,stro idiO'ma hasta en la terminO'­
logía técnica aplicada a la legislación. De mane­

ra que él ,pensaba en inglés y producía en in-
bO'radO' pO'r la Misión Kemmerer intrO'dujO' mO'di- glés. HubO' funéiO'nariO's intermediariO's, acasO' n:> 
ficaciO'nes que significan un prO'gresO' nO'table en tan expertO's cO'mO' el señO'r Kemmerer, que se 

nuestra ya casi caduca legislación bancari'a; pe- encargarO'n de pO'ner en idiO'ma españO'I lO' que 

rO', cO'mO' ninguna de la,s obras salidas ,de la ma- el señO'r Kemmerer cO'ncebía en idiO'ma inglés, y, 

nO' del hO'mbre puede 8eT pe.rfecta, el prO'yectO' cO'mO' diJe, persO'nas muy versadas en estas ma­

de la Misión Kemmerer nO' es t'ampO'cO' una terias me han aseguradO' ql1e entre las ideas del 
O'bra impecable. 

Al stlñor Kemmerer, cuya ciencia y erudi­

ción en estO's asuntO's tO'dO's recO'nocemO's, no pO'día 
pedIrsele ,que cO'ntemplara algunas de nuestras 

cO',stumbres y prácticas, que nO' es posible des­

arraigar de un día a otrO', sin prO'ducir transtor­
nos y pE'rjudicar interE'ses dignO's de ser toma­

dO's en cO'nsideración. Además, el proyectO' de la 
Misión Kemmerer fué presentadO' en un mO'­

mento en que la legislación general del pais es­
taba evoluciona:g.g.O' en forma, nO' diré atO'lonara­

da, pO'r ,nO' O'fender y faltar al respetO' al hO'nO'­
rabIe señor Maza, pero sí precipitada. 

El señO'r MAZA.- NO' me ofende ni me mo­

leBota que Su señoría aprecie ahora cO'mo J.e plaz­

ca, lO' que ISU SeñO'ría en aquella situación tam­
bién habrla hechO'. 

El señO'r tJRZUA.- Si no es falta de respeto 

al honO'rable señO'r Maza, que fué el SupremO' 

legislador en aquello.s momentos, diré que se le­

gisló entonces sobre todas las materias atolO'n­

drada·mente y con profusión nun{)a vista. No es­
capa, pO'r cierto, esta legislación a la ley unive!"-

se'ñor Kemmerer y la traducción de ellas, .no ~ay 

absoluta cO'nfO'rmidad en algunos puntO's. Hay 

dispO'siciO'nes e,n que la idea quedó expresada 

cO'nfusamente o en que ha sidO' desviada. 

¡Mientras tantO'" el decreto-lE'Y en referencia 
establece en su artículO' 84 que cO'menzará él. re­

gir 'Seis meses después de su publicación en el 

DiariO' Oficial y nos encontramO's a tres o cua­
trO' días de la fecha de vencimiento de ese pla­

zo qUe es el 26 del presente mes. 
En lO's círculO'¡; comerciales y baucariO's esta 

situación ha producidO' cierta alarma. 

Valdría la pena, pues, que el GO'biernO' se 

diera tiempO' para estudiar a fO'ndO' la cuestión, 

de acuerdO' cO'n el CO'ngreso, y que, ,.a este fin 

prO'pusiera antes del vecimiento del plazo. la pO's­

tergaci6n de la fecha en que la ley deba entrar 

en vigE'ncia. NO' diviso en ellO' ningún IncO'nve­
niente y, por el contrario, creo que esta medi­
da traerla muchlsimas ·ventajas. 

Quie'ro. citar al HO'nO'rable Senado algunas 

de las disPosiciones de la ley Kemmerer: existe 
una qUe !J.utoriza a lO's bancO's para que invier-
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tan los dep6sitos en títulos de crédito de Go- quier sistema, este régimen obliga a los dos po­

biernos extranjeros. ¿Será ésta una tnversión que deres fundamentales del Estado a cambiar ideas, 

pueda consid,rarse convenü ... nte para los intere- a informarse 'recíprocamente, a colaborar juntos 

ses nacionalés? para poder realizar con expedición y aciBrto las 

¿ Serán siempre bien Isólidos y tendrán res- funciones que les están encomendadas. Yo que ten­

ponsabilidad suficiente estos títulos emitidos por go especial deferencia por casi todos los seño-

Go biernos extranjeros? res ,Ministros de Estado, con algunos de ,los cua-

Me parece, señor Presidente, que vale la ¡ les mle. liga antigua e íntima amistad, no quiero, 

pena meditar un poco el punto. El encaje que con las observaciones que acrubo de form'ular, 

se exige a los bancos no creo que se avenga bien inferirles un cargo ni hacerles un reproche; só­

con la idea persegUida con afán de procurar la 110 entiendo cumplir un deber derivado del cargo 

baja de los intereses y con la facultad de redes- de Senador de la República al decir lo Que el 

cuento de do·cumentos de cartera que puede ha- Honorable Senado acaba de oír. 

cerse en el Banco Central. 

y así podría señalar otros puntos dignos de 

estudio y consideración, como ser una manifies-

ta ventaja procurada a los Bancos extranjer::ls 

sobre los nacionales. 

Tengo entendido, - no he hablado al res­

pecto con el señor Ministro de Hacienda, pero 

algunos de mis hononLbles colegas han tenido 

oportunidad de cambiar ideas con él, - que 

Su Señoría 'no resistiría ,ia medida de postergar 

la fecha en que la ley debe entrar en vigor. Me 
dicen 

señor 
que en conversaciones sostenidas por el 

Minis"o de Hacienda sobre este asunto, 

y que de,berrios interpretar corno la expresión del 

pensamiento del Gobierno, ya que no hemos dis­

puesto de otro medio de información, habría in­

~inuado el señor Ministro que se formulara aquí 

un proyecto de aplazamiento por tres o cuatro 

meses, a fin de esperar el comienzo del período 

ordinario de sesiones para tratar entonces estos 

asuntos COn toda amplitud. AUn habría antici­

pado el señor Ministro la voluntad de'! Gobierno 

favorable a la inclusión en la convocatoria de 

un proyecto de ta,l naturaleza. A mí me ha pa­

recido más lógico que sea el Ejecuti va el que 

tome la iniciativa de mandar al Congreso el res­

pectivo mensaje, si se ha penetrado de la ne­

cssidad de postergar por algún tiempo, la apli .. 

cación de esta lev, lo Que, 001' ausencia del Mi-

Como término de ,estas observaciones, debo 

manifestar mi deseo de Que el señor Ministro de 

Hacie,nd,a se imponga de ella.s y considere el 

punto de si vale la pena Que en los días que 

faltan para que entre en vigencia esta ley, se 

intente 61 paso rápido de un proyecto de poster­

gación a fin de estudiar mejor el asunto, y de­

daro una vez más que la ley inspirada en el 

proyecto de la ::'>Iisión Kemmerer mG parece 

buena, salvo a}gunos detalI!,s que conviene' re-

formar, 

clones 

cíos. 

El 

a fin de no producir graves perturba­

en el m'ercado de los créditos y nego-

señor BARAHONA (Presidente). -- ¿Le 

bastaría al honorable Senador con Que el se­

ñor Ministro se imousiera de sus observaciones 

por la orensa, o desearía Que se le enviara una' 

nota al respecto'? 

El señor URZUA. - Soy tan deferente pa­

ra con los señores Ministros, que no quisiera dar 

ningún paso que pudiera estimarse como una 

in invasión de sus atribuciones. 

No pido, pues, que ~e dirija oficio. Los se­

ñores :YIinistros q'ue se preocupan muc~o del in­

terés público, se impondrán por la prensa de 

cste debate y entrarán a considerar, si lo esti­

man conveniente, la cuestión Que he planteado, 

El señor MAZA. - Qui·ero referirme bre­

vemente a algunos ,conceptos ,que acaba de oír el 

Senado. 
n;"terio. no tenemos medio eficaz de conocer. Primeramente, debo manifestar, de ura vez 

'1~amento tf'ner que decir, como lo expresé por todas, que no me ofende ni ITl!e molesta nin­

en una de las sesiones secretas del Senado, Que guna crítica o censura que se haga a los decre­

no me parece conveniente que el 1Vlinisterio no I tos-leyes que distintas Juntas ,de Gobierno y di­

se haya presentado todavía al Congreso; que no versos :Ministerios dictaron,' ni tampoco las re-

Se haya puesto en contacto real y efectivo con 

('1, a fin de Que cada vez que ocurran asuntos 

de esta naturaleza e importancia, podamos jun­

tos cambiar ideas sobre 8<llos y llegar a acuer­

dos que contemplen los intereses nacionales. El 

insuficiente contacto que íos señores Ministros 

han luantenido hasta aquí con el Congreso, asis­

tiendo sólo a una que otea Comisión ele las Cá­

l11aras, me parece una actitud un poco fuera 

del régimen democrático, ya que dentro de cual-

dativas a los casos en que me cupo intervenir. 

Cuando entrábamos a ocuparnos de asuntos 

que serían materia de un decreto-ley, apreeiába­

mos nuestra responsabHidad, y no ignorábamos 

que a breve plazo tendríamos que recibir la:; cen­

suras del nuevo Parlaluento. Por eso en una. 
interrupción dUe al honm'able señor Urzúa que 

no me ofendía el término que pensaba emplear, 

y creía que encontrándose Su Señoría en el caso 

'luestro, habría hecho lo mismo. 

f< 
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==========================~===============~========= 
El seüor URZUA .~J\Ie habrían faltado las ha entrado en vigencia el título que se refiero 

fuerzas. a la Superintendencia de Dancos. 
El Bofior Jl¡IAZA. ~ Era grande la respon- Ahora bien, la ley de bancos fué dictada 

sabilidad que sobre nUGstros clébiles hombros pe- haeD seis meses y, naturalmente, . durante este 

saba, y la afrontamos en la fonna (fUO el Hono­

rable Senado conoce. 

Cuando se discuta en esta Cámara la revi­

sión, modificación o derogación de algún decreto­

ley, hablaré más extensamente sobre esta mate­

ria, y me reservo para dar entonces las explica­

ciones de por qué se dict6 el decreto-ley y p,~ra 
qué se dictó. 

Por ahora quería sólo hacer esta adverten­

cia general. El que hab),a sabía que iba a reci­

bir much'ls críticas, y cuando se concreten es­

tará dispuesto a dar la respuesta Que. en su en­
tender, debe darse. ]'\0 teman, pues, mis hono­

raibles colegas, que el humilde Senador que ha­

bla vaya a sentirse ofendido por alguna mani­

festación de oDinión en este se,ntic1o. 
-.....~"""". 

Refiriéndome a los proyectos presentádos por 

la Misión que preside el señor K'emmerer, debo 

decir que estos proyectos venían siempre acom­

pafia dos de una exposición de motivos firmad" 

por el señor Kemmerer y redactada en espafiol. 

Los proyectos también se redactaban en español 
y los firmaba el Presidente de la' Misión. 

En algunas ocasiones, como, _ por ejemplo, 

cuando se t.rató del proyecto de Ban"o Central. 

el sefior :Ministro de Hacienda tuvo la deferencia 

de pedirme que lo acompañara para estudiar la 

m,ejor redacción que pudiera darse a algunas 

tiempo el señor Ministro ce Hacienela habrá 

tenido oportunielad de estudiar los V'lcíos y el 

alcance de sus disposiciones. Se puso el plazo 

de seis meses para que entrara en vigencia, pre­

cisamente con el propósito de que pudiera 11e­

g~r a conocÍlniento de los ':nteresados sin apre­

mio, y para que en el trascurso de ese tienYpo se 

pudieran formular las observaciones que su estu­

dio mereciera. He querido dar al Honorable Se­

nado las ex'plieaciones que ha oído, para que 

eonozca el espíritu que dorninó en el Gobierno 

al dictar esas leyes; y, ¡para terminal~, me es 

grato manifestar al Senado que estoy ele acuerdo 

con el honorable señor Grzúa en la convenien­

cia de que sea el señor Ministro de Hacienda quien 
pr~ponga al Congreso las re.formas que crea ne­

cesarias o la derogación de aquellas disposiciones 

de la ley que ,el Gobierno estime inconvenientes, 

tomando sobre sí la responsabilidad que le co­
rresponde. 

El señor URZUA,~De las -palabras que 
acaba de 'pronunciar el honorable señor :Maza, 

se deSprende que el Gobierno de facto que fir­

mó los decretos-leyes 'presentados por el señor 

Kemmerer creyó que adolecían de algunas defi­

ciencias que a su tiempo dE,b'an ser subsanadQs; 

'por lo tanto, estimo que no hay para qué insis­

tir en ello en estos momentos y que debemos 

disposiciones obscuras que parecían una mala esperar la discusión que se abrirá en el Con-

trad ucción del ingLés. Hicimos un esfuerzo y ,]le­

gamos a la conclusión de que era mejor promul­

gar la le,y tal como la pi-oponía el sefior Kemme­

rer, a fin .(le que no se hiciera recaer sobre nos­

otros la respons\1bilidad de alguna errada inter­

pretación de sus ideas. Así el Congreso podría 

a preciar después las disposiciones exactas del 

proyecto Kemmerer o introducirle las modifica­

ciones que creyera convenientes. 

Una sola ley se modi,ficó después de varia3 

reuniones verificadas en el Ministerio de Hacien­
da: la que fijó el tipo de la moneda; las demás 

se dictaron textualmente, ,como habían sido pre­

sentadas por la comisión que presidía el señor 

Kemmerer. 

gr·eso a este respecto, en el momento oportuno. 

Estoy, pues, de acuerdo con el honorable señor 
:Maza en este punto. 

Es posible que la ley Kemmerer tenga al­

gunas oscuridades y estoy d e acuerdo, asimismo, 

en que la iniciativa ele su reforma corresponde 

al señor Ministro de Hacienc1a, quien asumirá 

las reS'ponsabilidades del caso. Pero yo no querría 

qUe se pensara, por Un solo momento, en que 

he querido hacer el más mínimo rapro·che al se-

1101' Ministro por no Iraber presentado ya el 

pro'yecto de re.forma ele la ley. TGdos sabemos 

que el señor Ministro tiene a su cargo una em­

presa, no diré superior a sus fuerzas, puesto 

que el Señor Silva Somarriva reune todas las 

IEl Honorable señor Urzúa se ha referido a características de los verdaderos hombres de 

la legislación bancaria prolpuesta 'por la Misión Estado, pero de tanta trascendencia e importan­

Kemmerer. Cree Su 'Señor:~ que en ella existen cia como es la de financiar nuestro presupuesto, 

algunas disposiciones inconvenientes y otras y arreglar las finanzas del país, que el tiem']10 es 

que sugieren dudas debido a la inexactitud o in- para él muy escaso, pues todo el peso de éstos 

fidelidad en la traducción. Twl vez Su Sefioría estudios ha gravitado sobre sus hombros y es 

tenga razón; 'por mi 'parte declaro que aún no p·erfectamente explicable que aún no haya po­

he estudiado con detención este decreto-ley, del ,lido estudiar las r&formas a la ley Kemmerer. 

cual, como saben los honorables Senadores, sólo 1 Pero yo c-onüo en que, a pesar de todo, el señor 
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:\Iinistro encontrará algunos m~nul(Js Dura de-l 
elieados al estll¡lio oportuno ele esta euestión, y 

que seguramente la aCOn1E'terú con espíl'::tu pa­

triótico y con gi~;:lll disCl~c·c:ón. 

E'l señor l\1JAZA.-Casi innecesario me ,pare­

ce agregar, serror Pre3ic1ente, que no he ten"ido 

la intención de formular ni indirectamenle un 

cargo al sE'flo~ ~,Iin ~stro de Ho.'cicnda. 

REGLA::\IEXTO DEL 93Xc\DO 
• 

El serror SILVA OOR:TE'S.--üle permitirá 

el señor Presidente que me ocupe de la materia 

que fOTlna la tabla ordinaria de sus sesiones por­

que, según sea la aceptación que merezca 1" 

indic::tci6n que me voy a (permitir for:nul:1!.~, si 

celebrará o no la segunda hora de la 'presente 

sesión. 
¡ 

La COl):lisión Especial designada por el si. 
nado para que se preocupara de la confección 

del 'proyecto de Regl"mento de esta Corporación, 

por segunda vez ha consitlerado la materia y, 

después del mús at('nto examén del primitivo 

proyecto. así eOli1.0 de las indicaciones aprobada~ 

por el ScnCldo y del contra-Jpl'oY2cto pre.sentad0 

por el honorable señor Maza, ha ejecutado la 

parte más importante de su trabajo, aunque no 

todo, y puede entregar a la consideración de la 

Sala ochenta y siete artículos, que forman once 

títulos del proyecto de Reglamento. 

En el plan de trabajo que nos hemos tru­

zado figuran treinta y tres títulos, con mús o 

menos doscientos artículos, pero, lo r~pito, los 

ochenta y siete artículos a que me he referirlo 

forman la parte rn:J.s imlportante del proyecto 

}~ vuedc el Senado en consecuencia, entrar a 

ocuparse de su discüsión. Por mi parte. espere 

que la redacción del proye"to será aceptada poe 

mis honorables colegas, por cuanto la Comisión 

ha reslpetado fielmente lo acordado por el Se­

nado en sus últimas sesiones y hecho suyas mu­

chas de las múltiples indicaciones formuladas 

por el honoraj)le seuor Maza en su contra-pro­

yecto y deho hacer notar, por fin, que el hono­

rable señor Salas Romo, eon una abnegación 

digna del ma'yor elogio, ha tratado de arreglar 

la redacción c1efiniqva del proyecto. 

En cuanto a las materias sobre IRoS cuales 

no ha sido posible llegar a una solución acep­

tada por todos, voy a antici'parme a presentar 

un, cuestionario respecto de los dos puntos m~ls 

imlportantes y dignos de ser considerados por 

el Honorable Senado, y que son: el relat;.·o a 

si h8.Y incidentes en todas las sesiones, con ex­

ce,pción de las eSlpeciales, y e! que se rerfiere a 

la t8.bb <le fácil despacho. 

J 

8'2"bC!l n1.is honorables colegas {J-_1D en el con­

tra-vroyecto elel honorable ~(,ÜOl' ~raza se res­
tringe considerablemente la f:lcultacl de los Se­

naduI':=;s p·al·a tratar durante L~ l)l'inlera. hora de 

las sesiones de asuntos ,extraños a los proyectos 

de ley y acuerdos constitucionale::., es decir, para 

referirse a tollos lo's asuntos que' (;unsidel'cn de 

interé:s nacional, y aun llega a fijar ciertas pro­

hibiciones que la Jlilesa puede hacer efectiyas 

cuando estime que un señor S2nador se refiere 

a asüntos C011tr:1.rios a disposiciones de la Cons­

titución, o que tengan relación con prece¡ptos 

constitucionales que atañen a la Cámara de 

D~putados, y ,por nuestra parte hemos dado en 

ese sentido una amplitud mucho mayor al dere­

cho de los Senadores, que podrún referirse a 

todos a.quellos a'suntos que crean de interés na-

cion,lI, re"pC'lando, por cierto, 

constitucionales. 

los preceptos 

'" -P!'Cs.e11t3.nl0~, 11tH?;:. a la consideración del 

Senado estos dos puntos para que, según sea la 

resolución que sobre ellos recaiga, podamos re­

dactar bs dispO~liciones pertinentes del Regla-

n1ento. 
Re·specto del s,egundo punto, relatil'o al 

tiempo que se destinaría durante las sesiones Ol~" 

dinarias y extraordinarias a los asunto~, de fileil 

<lespacho, hemos querido mantener la disposi­

ción de destinar quince minutos a esa tabla. 

El señor :\faza ha insistido en que el tiempO 

destinarlo a la tabla de fácil rlesnac:ho sea de 

treinta minutos en las sesiones. ordinarias. So .. 

bre ID. manera de establecer cómo se formará la 

tabla ele fácil despacho, hay acuerdo en las dis­

posiciones que hemos enviado a b :\lesa. 

Ad emús, en la sesión de hoy se nos presentó 

un~ cuestión <le mucha importancia que le. some­

temos a la consideración elel Honorable Senado 

a fin de quP en el Regbmento' quede resuelta 

en fOl'lna conyeniente. Según 1:1 nueva Consti ... 

turión que hoy rige los destinos de la Repúbliéa, 

el presupuesto de gastos de la Xación debe pre­

sentarse al Congr€so con cuatro meses de anti­

cipación a la fecha en que em·pezaril. a regir, y 

la misma Constitución establece s'lnciones para 

el caso ele que el Congreso no h:tya aprobado, 

reeha~:tc1o o mOld;ficado el proyecto del GOl,ierno 

dentro del plazo indicado, rigiendo en este caso 

como ley, el ,proyecto del Ejecutivo, no obstante 

cualqui~ra resolución parcial que hubie:ce re­

caído sobre él. 

Como la Constitución no establece reglas 

especiales para dividir el ,plazo ele cuatro meses 

entre el Senado y la Cil.mara de Diputados, Y 

saber cuánto es el tiempo de que puede dispo­

ner cada rama legislativa p:tra el estudio de los 
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presUpuestos, Be haee necesario armonizar el Es difícil sa:ber a qué legisladón estamos 

reglamento del Senado con el de la otra Cámara, sometidos en muchas materias de importancia, 

dando una plazo al Senado y otro a la ~ámara de y recuerdo que mi malogrado amigo el Rector 

Diputados, a ,fin de que no se presente la situación de ,la Uniw;rsidad de Chi'le, señor Bahamonde, 

de que una rama del Congreso se tome todo ó me declaró, poco antes de su reciente faHeci­

la mayor iparte del plazo de cua:tro meses sin miento, que él necesita.ba constituirse en alum­

dejar a la otra el, tiempo riecesario para la' re- no univ.ersitario durante algunos años para po­

visión de los presupuestos, Si los reglamentos del' aprender las reformas que por decretQs-leyes 
de ambas Cámaras no contem'plan esta situación se han :hecho a los Códigos principales, 

.Repitiendo que puede haber, y hay, segura­

se mente algo bueno, insisto en Inantf,erstar el deber 

la del Gobi·erno y del Congreso, de em\pezar la re­

visión seria, prudente y justa de esa: legislación 

corremos el peligro de que sea siempre el pro-

yecto de presupuesto del Ejecutivo el que 

promulgue como ley de la República, y no 

voluntad manifesta.da por los representantes del 
pueblo. e'l'olucionaria, en interés general de la soci.edad, 

En consecuencia, ruego al señor Presiden- para evitar daños a la industria y para asegurar 

te del Senado se ponga de acuerdo con el Pre- mejor la feliz reeonstrucción civil de las insti­

sidente de la Cámara de Diputados a fin de ar- tuciones. 

monizar las disposiciones reglamentarias perti­

nentes al punto a que me estoy refiriendo, sin 
perjuicio de que los miembros de la Comisión 

coadyuven a la acdón del señor Presidente del 

Por último, me siento o bligado a declarar 

uc conlO senador, elegido correcta y libremente, 
cn tres provinciias, estoy dispuesto a coa.dY~lVar 

a la obra indispensable e imprescindible de re-

Senado :poniéndose, a Su vez, al habla con los ducir luego el monto exagera;dísimo de los gas­

miembros de la Comisión eS'l)ecial del reglamen- tos públicos que no correspondan a servicios e,fec 

to de la Cámara de Diputados y llegar así' a una' tivos y a justas remuneraciOJ'J,es de trabajos o a 

solución práctica y conveniente. J.c¡,g obras necesarias. No puedo ni debo Cl'eer que 

Esta es, señor Presidente, la labor desarro- todos mis cole'gas del Senado, y que todos los 
llada por la Comisión de que doy cuénta al Se- diputados no tengan propósitos semejantes, por­

nado. Si se desea continuar hoy en la discusión que se trata de lo q.ue más urgente e imp,eriosa­

del Reglamento, los señores Senadores ya tie- mente deben hacer para corresponder al voto 

nen conocimiento del trabajo efectua,do pOr la jJO,pt:lar que les dió entrada al Congreso Nacio­

Comisión; pero si Sus Señor"as desean darnos nal. 

más tiempo para terminar el estudio del Re- (Aplausos en las tri1:mnas y galerías). 

glamento, la Comisión cumplirá su cometido a 'El sei).or BAR,AHONA (Presidente).- Lla-
la mayor brevedad. 

REDUCOION DE GASTOS Y REVISIOIN DE 

DECRETOS-LEYES 

El señor SILVA CORTER- A propÓSito de 

las observaciones formuladas por los honorables 
Senadores señores Urzúa y Maza, debo r,econocer 

que hay muc'ho de bueno en los num.erosLsimos 

decretOS-leyes del tiempo anormal o r'evoluc.io­

narío de 'los años 1924 y 1925. No deseo a,partar 

me de la verdad ni de la jusHcia y quiero juzgar 

mo la atención de los asistEntes a las galerías 

a 'que no 1)ueden hacer manifestaciones en la 

¡,ala. La Mesa desea que se guarde el debido or, 

dn y q'ue se cumpla el Reglamento. 

La M·eea tendrá presente la insinuación del 

honorable señor Silva Cortés sobre la convenien­
cia de llegar a un acuerdo con el Presidente de 
la Cámara de n~putados a'cerca de la distribu-

ión del tiemlPo señaJlado para, la discusión de los 

presu;).uestos. 
El Senado resolverá si se pronuncia inmedia­

COn prUdencia y patriotismo esa obra d,e una le- tamente sobre los puntos funda'mentales cuya 

gislación comp'licadíBima, difícil de estudiar y resolución es indispensable, según lo ha manifes­

conocer y en parte casi in'lposible de apU.car; pe- tado el honorable señor Silva Cortés,pélra qlle 

ro mi deIYer me impone hacer la d'8claraci6n de la Comisión termine el proyecto de Regla mento 

que las señales más características de €f50S de- o si deja su resolución para una se,sión próxi­

cretos-leye;;; son dos grandes desgracias naciona­

les: la alteración ¡precipitada de la legislación 
rn.a, acordándose en ese 

sesión a segunda h0ra. 

ca,o no continuar la 

sustantiva en mater~as cIviles, económicas y tr1- Ocurrirá que si el 8enar1o ac"rdara, no OC1)­

butarias; y el aumento Bnorme d.e los gastos parse de la re,forma reglamentaria hasta que h 

públicos, aumento que eI país no puede soportar 'Comisión termine su estudio del Reglamento no 

y que los representantes del pueblo deben I'edu- habrá de qué tratar a segunda hora. J..,Ia­

cir' considerablemente, sin temores y sin demo- mo, pUBS, la atención al alca,nce de la resolución 

ra.s o funestas posbergaciones. que le adopte. El Senado estima que se podría re-
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tardar considerablemente la discusión del proyec- clase d'e ses' ' lOnes en que fueron suprimidos por 
to de Reglam'ento artículo por arrtíoulo, y para evi- la Cámara política. 

tar este inco,:eniente de~ega en la Comisión el estu· El señor CONCHA, (don Luis Enrique).-

dio de la reforma reglamentaria. A mi juicio las sesiones extraordinarias debeá te-

El señor URZUA.- Convendría dar tiempo a la nAr también hora de incidentes. 

Comisión para ese estudio y no tener sesión a se­

gunda hora. 
La hora de los incidentes es de suma im­

portancia, porque en ella los repr,ese,ntantes del 
El señor BARAHONA (Presidente).- Soli- O1'eblo pueden tratar sin restricciones todas las 

cito el asentimIento unánime del Senado para cuestiones de interés público. Esta misma hora 

prorrogar la primera hora y tratar dentro de la de incidentes que acaba de terminar, está. dem~s­
prórroga los dos puntos que la Comisión some- trando que en ella se pueden tratar asuntos de 
te a la consideraJCÍón de la Cámara. 

Acordado. 

REGIL..'h"'JlEiN'J10 DEL SENADO 

anta importancia nacional como 10s referentes a 

los puertos de Valparaíso y San Antonio, y la 

cuestión abordada por el honorable seíior Ur-

zúa, que es también una cuestión del más alto in­
IDI señor BARAHOiNA (Presidente).- Ter- terés público. De la misma naturaleza son las 

minados los incid'entes. otras cuestiones que han propuesto los señores 
En votación la indkación de pasar a tratar Senadores en la hora de los incidentes de se.sión 

los d'os puntos qu'e la Comisión somete a la con­
sideración del Senado. 

El señor CONCHA 

anteJ"ior. 

Dejo, pues, constancia de mi opinión en el 

sentido d,e que se mantenga la hora de los inci-
(don Luis Enrique).­

Pero tendrá que haber debate a;cerca de ella. 
[El señor MAZA.- y conviene ver si el Sena- ¡ dentes tanto en las sesiones extraordinarias co­

mo en las ordinarias, y que, como excepción, só­ds ace¡pta uno o los dos puntos. 
El señor BARAHONA (Pre~idenJe).- Va- lo se exclu\yan las sesiones 'especiales con objet~ 

mas a discutir los dos puntos, uno tras otro, por- determinados. 

,que algunos señores 'Senadores, como el hono- 'El señor SALAS ROMO.-Deseaba, señor 

ra;ble señor Conclha, desean discutirlos. I Presidente, hacer algunas ligeras observacion,"s 

Se va a dar lectura al primetr punto. • para demostrar a los señores Senadores que la 

:E1 señor SECRlE'TAJRIO.- Primer punto: I hora de los incidentes, cuya implantación tanta. 

"¿~abrá incidentes só'lo ~n las sesiones ordina-I r~sistenc2a ha encontra~o en el espíritu del ho~o­
nana;s o en todas las seSlOnes con excepción de rabIe senor Maza, no Importa un gasto .exceSIVO 

las especiales con obJeto determinado? de tiempo, sobre todo si se considera que <,se 

IEl señor MiAZA.- Voy a explicar lo más tiempo se destinaría, en gran pa;te, a conside­

suscintamente que ,pueda mi manera de ver so- ar asuntos d,e a110 interés público. 
bre este particular. Las sesiones. señor Presidente. deben durar 

Según el proyecto de la Comisión, debe ha- eglamentariamente tres horas, o sea dento 

ber inddentes en todas las sesiones con excep- chenta minutos. De ellas, la mitad corre's¡ponde 
ción de las Que SEl acuerden con un objeto de- a la primera hora, o sea noYenta minutos. Hay 

terminado, digamos Ipor ejemplo una sesión acor- ue descontarIes, :por lo menos un cuarto de hora 

dada para tratar el ¡proyecto de munÍlCipa1ilda~ que se tarda en abrir la sesión. No creo que el 

des de 5 a 6 de la tarde. Y aún en estas sesiones Senado inicie habitualmente sus sesiones antes 
habrá incidentes lfJuando en la semana anterior de que haya transcurrido el cuarto de hora de 

no se hubiere celebrado alguna de las ordinariru3. apera. En seguida hay que descontar el tiempo 

Pues bien, según el Reglamento de la Cámara de de la cuenta que podemos calcular en 10 minu­

Diputados, que Ihoy es la Cámara política, sólo tos, y el cuarto de hora empleado en tratar 10ff 

tienen incidentes las tres sesiones ordinarias de asuntos de fácil despacho. Y queda, por último, 

cada semana Y aquella!! sesiones que solicite llor que descontar también el cuarto de hora ele sus­

escrito la quinta 'parte de sus miembros. ensión de la sesión, que generalmente se rpro-

Ahora, si la Cámara política, la llamada ,por langa un poco más, y que siempre se cereena a 

la nueva Constitución a fiscalizar los actos gu· la ,primera hora. 
bernativos, ha restringido los incidentes sólo a Tenemos, IpUes, que en resumen, sólo vie­

las tres sasionea ordinarias, me parece que aquf, nen a quedar disponibles para los incidentes, 35 

si no queremo-s conv8irtir la primera Ihora en un minutos. ¿ Es ,este un exceso deUemPO? 
torneo académico, deberos restringir la hora de Lo!! miembros del Senado son cuarenta Y 

incidentes y suprimir esto!! !Siquiera en aqueilla cinco. Puede calcularse que una cuestión cual· 
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qu'iera de interés no podrá deUlandar menos de 
15 minutos ,para su exposición y conclusiones. 
Ahora b'ien, transcurriría un mes y en la hora 

de ~os inci,dentes no habría habido material­

me,nte -tiempo para que usara de la palabra la 
mayoría ,de los 'miembros del ISenado. 

Si la Cámara de, Diputados 'ha, restringido 

el número de sesiones en que habrá 1ncidentes, 

no veo que ello sea una razón atendible Ipara 
que e'l 'Senado incurra, en el mismo error. 

Por mli parte, veo elata la conveniencia de 

El señOr J3AlRiAHONA (Pr&siden'te).- En 
discusión el segundo punto de desacuerdo 'entre 

la mayo'ría y la minoría. de la Comisión infor­
mante. 

El señor >SECRE'I1ARIO .-- ¿Se destinarán 

30 minutos 'O solamente 15 a tratar los asuntos 

de la tabla de fácil de'spacho? 

El señor ,MlAZA.- Tanto en el Honorable 

Senado como en la Climara ,dEl D,iputados se 

empe;oó destimmdo 15 ~lnutOi> a los 3!s:untos de 
ilicil despac'ho. El Senado ha manteni,do eslf:a 

mante,ner la hora de los incidentes en la formatra<iición. La Climara de Diputad'os amplió más 
propuesta por la mayoría de la Comisión infor- tarde este tiempo a 20 minutos. Actualmente 
manteo 

aquella Cámara, que es la llamada a fiscalizar, 
El señor RARAIFllONA (Presidente). - según la Constitución, ceroonó de la hora de los 

Ofrezco la palabra. incMentes, 30 minutos para destinarlos a lQS 

Ofrezco la palabra. asuntos de fáoll despacho. El Senado, que no 

Cerrado el d'eba te. tien.e esta facultad fiscalizadora, Va a cercenar 

En vO'tación la primera cuestión propues- de lo's incidentes sólo 15 minutos, según el pro-
ta por la Comisión. 

El señor SEC'RETARIO.- Dice así: 

"¿Habría incidentes sólo en las sesiones or­

dinarias o en todas las sesiones, a excepción de 
las especiales?" 

El señor BlARAIFIlON A (P.resid,ente). _ 
Los votos afirmativos signiftcarán la aprobación 

al proyecto de la Com';sión, o sea, a mantener 
Jos í,nciJdentes en tudas las sesione,s, salvo las 
especiales con objeto determinado. y los votos ¡ 
negativos, man1tener los incidentes sólo, en las,' 
sesiones ordinarias. 

El señor CARIOLA.- ¿ Es absoluta la supre­
sión de los inc1dentes en las sesiones especiales 
sin excepción alguna? Porque yo soy partidario 

de la supresión total y absol'uta le los incidente3 

en las sesiones especiales, debiendQ existir sólo 

en la.<¡ BEl'siones ordinarias y extraord!inarias. 

yecto de la Comisión. 

i'S se aprueba la indicación que yo formu­
lo, es decir si se destinan 30 minut~ a los asun­
tos de fa.c:il despacho, ·el ¡S,anado quedará en 
igualdad de cofldiciones con la Cámara ,de Di­
putados. 

El señor URJZUA.- El proyec;to que no se 
pued,a despaChar en 'quipce minutos por una Cá­

ma'ra reducLda como el Senado, no es de fácil 
despachO. 

El señor MlAZA.- Quiere decir, entonces, 

que Se retira de la tahla, y se p'one o'tro en .su 
:ug:xr. 

El señor URZUA.- Todavía, si realmente 
hubiera un proyecto de :fácil despacho, qU'e por 
el gran número de sus arUculos no se alcan­
za'ra a despachar en un .cuarto de hora, segu· 
ramente que habría concenso unánime para se-
gu'ir tratán:dolo. 

Me parece, pues, que d:xda la naturaleza de 
ra de incidenteae,n 'to,d,as las 'sesiones ordinarfia.s esta tab'la, quince .minutos son suficientes. 
y e:xtraor,dinarias, pero no habrá incidentes en 

El li\(lñor ¡SILVA CORJTElS:- La votación 
'afirmativa significa. el mantenimiento de la ho-

ninglln caso en las sesiones espoo¡'alea con obje­
to determinado. 

El señ·or CONCHA (don Ifil"lE.)- La S'i­

tuación 'a que se ha referido el honorable se-

El seiÍÍor BARIAFIlaNA (Presidente). _ Si .ñor Maza tendría alguna fu,~rza sI rigieran los 

el Honorable ISenado estuviera ,cOnforme con es- antiguos reglamentos de las Cáma:tas; perO, hoy 

ta linterpretación· votaríamos en eSa forma, que­

dando entendido que en ningún caso !habrá in. 
ciden'l:esen la.s seilionl:\S especialeª- En votacIón 
la indicación en la fo'rma propuesta. La afirma­
tiva sign'ificará que habrá incidentes en las se­
siones ordinari~ y extraordinarias; la negativa 

QU41 solam,ente habrá incidentes en las sesiOnes 
ordinarias. 

día. qUe se encuentra establedda la ,clausura de 
lo» debates, le :basta a las tnayorfas hacer colo­
car un asunto :dado en la Utbla ordinaria :para 
111" sea despa,chadO ,sin trop¡'ezo. 

Por esta Tazón, abundo en las consideracio­

nes hechas en 'el 'sentw.o de que es suficiente un 

cuarto de 'hora para la tabu~ ,de fácil despacho. 

El señor BARJA,.HONA (Pres!.den'te) .-Ofrez-
RE\<lIt!l1lda la. votación resultaron 22 votos por co la palabra. 

lt1. a.f(rma.tlva, y 3 ,por la neg~Uva. Ofrezco la p,als,bra. 
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Cerrado el detate. 

En votación. 
Conforme al' acuerdo adoptado hace un mo­

mento, no habrá sesión el Martes ni el M:iérco-

La afirm~tiva .signiricarA aprobar 'la du- le·s de la Ipresente semana; de modo que la próxi­

ración de quince minutos, y la negativa, apro- ma sesión tendrá lugar el Lunes venidero. 

ba'r la duración de media hora. El señor URZUA.- ¿ y si el Gobierno qui-

Efectuada la votación, resultaron 21 vo- SI era mandar un proyecto relativo a la materia 
'.os 'por la afirmativa, 3 por la negativa y 1 
~bstención. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Que-
da aprobado que la tabla de fácil despacho ten­
ga una duraciÓn de quince minutos. 

Si al Honorable Senado .le parece, se podría 

acordar su~pender las se.siones Qe mañana y de 
pasado mañana, a fin .de que la Cqmisión pue­

da terminar el estudio del Reglamento. 

Acordado. 

de que me he ocupado en la presente sesión? 

El,:señor MAZA.- Entonces se cita a sesión 
especial. 

El señor CARIOLA ....... ¿Se podría hacer 
imprimir el proyecto definitivo de Reglamento 

y repartirlo a los Senadores? 

El señcr BiARAHONA (Presidente).- Se 
procurará hacerlo, se,ñor Senador. 

Como no bay otro asunto ,de qué tratar, se 

El señor CONCHA (don Luis E.)- ¿ Y qué ltwanta la ¡¡,'S ión . 

es del proyecto sobre rerorma de la ley de mu­
nicipalidades? 

El señor BARAHONA (Presidente).- Está 
en la Comisión de Gobierno, honorable Sena,dor. 

,Se l('vautó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

J efe de la Redacción. 
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